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NOTA INTRODUCTORIA 
De: D.ª Ilze Juhansone, Representante Permanente, Representación Permanente de la 

República de Letonia ante la Unión Europea 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 

Europea 
Fecha: 4 de septiembre de 2012 
Asunto: Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras 
a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas 
- Notificación de la incorporación al ordenamiento nacional de la 

Decisión Marco del Consejo por parte de Letonia 
 
 

De conformidad con la Decisión marco del Consejo relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de 

las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas (en lo sucesivo "la Decisión marco"), cuyo 

artículo 25.2 requiere que los Estados miembros remitan a la Secretaría General del Consejo y a la 

Comisión el texto de las disposiciones que incorporen a sus ordenamientos nacionales las 

obligaciones que les impone la Decisión marco, Letonia desea facilitar la información siguiente: 
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Letonia ha cumplido en su totalidad los requisitos de la Decisión marco mediante la ley de 

24 de mayo de 2012 "Modificación de la ley procesal penal", que entró en vigor el 

1 de julio de 2012. 

 

Adjunto: Extracto de 18 páginas de la ley de 24 de mayo de 2012 "Modificación de la ley procesal 

penal" /que entró en vigor el 1 de julio de 2012) que confirma la incorporación de la Decisión 

marco en el ordenamiento nacional. 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

 

 (fdo.) Ilze Juhansone 

 

 
________________________ 

 


